
que" fon arreglo á lös artículos primero \ «ogonilo 
están rsujetos á la presente requisición , no re-
sultare n los cinco mil ti tilos ijui- se »ci-rsitan, se 
completará este número con los de los Milicianos 
Nacionales de Caballería , <juc <10 estén moviliza-
dos distribuyéndose Jos que faitea [ura su com-
pleto. entre todas las provincia* en proporcion 
al' numero- de iuürviüuos de este instituto que ba-
ya montados «n cada: una ; pero se sacaría los 
titiles, observando «I-orden -de moderno á anti-
gno , según se liayan inscritoeo la Milicia, bas-
ta completar el «u^o que liaya corrcsgpndido ¿*la 
Provincia. Cas Diputaciones provinciales darán par-
te ai Gobierno antes del de Marzo del. número 
<?c «aludios ,-iitiles «pie se luya» reunid?, sin com-
jirendcrJos dq; los Miliciano^ Xacionales^ y si 
faltasen, el Gobierno con estos datos bará el"re-
partimiento del deficit basta los cinco mil pedidos 
entre Jas provincias de la Monarquía , siguiendo 
la ptppwcion indicada"-en el ...art. préccdcate. 

•¿SrU - Se permite redimir la suerte, de re. 
quTsicion á todo el que eutreguc cuatro mil rs. 
yeílon por cada caballo que-se le delta requisar; 
en este caso -se dará al dueño del caballo un do-
«omento con que lo pueda acreditar, y se pon-
drán los cuatro mil reales en las Tesorerías de 
Provincia. 

Arl . -GJ0 Los recibos que se. den i los due-
ños <Ie los caballos, según las instrucciones que 
eommtique el Gobierno, serán presentad«»,ó di-
rigidos por los Ayuntamientos respectivos á la 
Intendencia de la l'rovincia á que pertenezcan , á 
tía de que por la Contaduría j Tesorería de la ' 
misma, se expida á cada uno .délos interesados'la 
•arta de pago que represente el valor del caballo, 
requisado, y contenga las demás cir«instancias 
expresadas en el documento primitivo. Estas car-
tas de pago serán remitidas sin demora. por los." 
Intendentes- á los Ayuntamientos, para que las' 
entreguen á los individuos a quienes correspondan, 
los cuates entretanto obtendrán de aquellos un 
resguardo interino Los citados recibos que les dea 
í los dueños de los' caballos requisados se admi-
tirán en los Ayuntamientos de los pueblos de que 
aquellos sean véanos ó terratenientes, en cuenta : 

de contribuciones. -
Art. 7-° Las cartas de pago de que trata el 

art. anterior serán admitidas como metálico para 
satisfacer indistintamente el cupo del.ctiarto plazo 
de cada Provincia por la anticipación de los 200 
millones, y todas las contribuciones asi ordinarias-
como extraordinarias, establecidas en la actualidad 
ó que en adelante -se establecieren. También se-
ráu satisfechas en dinero con* los ingresos del ex-
presado cuarto plazo de 200 millones, con los 
de' cualquiera contribuciones ordinarias y extraor- -
dinarias, y con el producto de las redenciones de 
Ips caballos requisados, cuyo importe se aplica 
exclusivamente á este objeto. Los Avniitamientos 
encargados de la rccaadacion de las contribucio-
nes aplicarán la parle de las mismas qtíc sea ne-
cesaria , á cubrir el importe de los caballos re-
quisado«) en sus respectivos pueblos. Lasi cartas dê  
gago '«pie satisfagan Jies serán admitidas'como metá-
lico por las Tesorerías. 

Ari.Zfi Iodo caballo} excepto los ¡adicaüos 

en la primera excepción del ar!. 2-° , queda suje-
to i ser presentado en esta reqoisieioo 5 y i to* 
dueños de los comprendidos en las demás exerpeto-
nes se Ies dará por los Comisionados un docamett. 
to en que £e acredite la presentación, expresando 
detalladamente laxese¿a¿ei c&Maüe .y cuaat^gvc 
<jue queda* xcepUudo», ¡ . • 

Art. t » ' Si «1 número de caballos mprnaHo» 
fuese mayor qoc «1 pedido por el Gobierno , ;¥..de-
-%-ylrerin Vs«ts daeños todas los-exóndenles por d 
órden •que signe: i . ° los iksti nados» la labor:,S.® 
los de los que viven con «1 trabajo de-io» tnranoa 
caballos: los de "lt>s~nnr>Uu. ' impkadus del 
JEjercito « í servicio actrvo-

10* La reqjúá>üon deberá ̂ quedar ̂ reali-
zada «J-31 de Marzo> y dbrae por cf^Bcbidar^i 31 
<Ie Jlayo proxiroo. 

ArtI 11. Cualquiera persona, sea de laclase 
que fuere, que pasado el 51 de Marzo próesimo 
conserve alratfñ cidialtof sm. Labelo presentado grhc 
jrequljfctoii ̂ petdcri.'rf caballo 5 » 5 « " ° 
respectivamente responsables con su empleo, coa 
la suspensión del ejercicio de .-profesion- y c o » 
el valor 9e todo cabalLf, exccptnado indebtdamen-
t e , los Oficiales comisionados t Mariscales y demás 
personas qne por conáüeraciooes> «odeKdas, inte-
rés, disimulo ó pjrceJ'viiad cometa», algún • fraixd*. 
En este segundo caso , ademas de que el caballo 
quedará destinado al servicio^ pagarán al dneñosu 
vfclor entre las-persooasqae resujtcn cnlpahlesy,sía 
perjuíco de Iás penas iiwGcadas ¿ loa OficIale^jcoK 
misionados y Mariscales.- a.-. 

Art 12.. Desde Ja publicación de esta Iey,!«»^,1 

ta el término.prc&jadoen¿el art. i O , queda prohi-
bida la extracción de «aballos para, d extraogero^, 
y ios. que contravengan quedarán .sujetos; á las pe-
nas prescritas por- las Jeyes. ; 
: jlrt. 13- Esta requisición se bará en todos; los 

pueblos con Ja intervención del Gefe.; juas graduado^ 
dé la milicia Kaaonal de Caballería que en ello« 
exista. r„ .. 
- Art. 14. Se considerará pubücad& .la requísU 

cion desde i.® del. presente ines. L o cual presea-; 
tan las Cortes a S. iVL para qne tenga" á Kea dar., 
su sanción. Palacio dejas Cortes 23 de Febrero de; 

48Ó >.=M¡guel Antonio de Zumaliwsurregui, Pre-, 
sidente.—Vicente Salva, Dipotado Secretario.~ 
Juan Baeza, Diputado Secretario. . -

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, Jaa. 
tícias, Gcfes, Gobernadores y demás Autoridades 
asi civiles como militares y eclesiásticas , de. cual-
quiera -clase y dignidad,-, que ...guarden y bagan, 
guardar, cumplir y ejecutar el presente' decreto^en.. 
tedas sos partes- Tendreü>lo entendido para sn. com-, 
2>liui¡cT»to, ydispondrels seimprlma,publiqncy ctr-, 
culc.—Está rubricado de la Seal mano. =I^alac¡o, 
4 27 de Fcirero de 1857. : . • 
- Lo que de Real órden comnnico á V . X p v t , 

sn Inteligencia y efectos correspondientes. «Dio», 
guarde á V . ET. muchos años, jkfadcid.2 de JUarzo 
de 1837—Almodovtar. 

Cmfarcal órdaieointatico y á.r'P* para 
que inmediatamente se: sirvan publicar dicha ley 
con la soletmtidaá que^S. .M. . manda á /atede que, 
tenga- cumplido efecto e» todas sus partes^ .Álma-, 
ría 19 de Mono de 1¡&7.—Joaqiun de Vi lcbñ, , 

-' •• • • : i 

! 
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N U M » . 2 4 ! . Afórrele; 2 2 de Marzo ele I J Ì 3 7 . f f í Cuartos.) 

''KiserílSe i fste 'Boldmi-qw 
n l f lo» mercóla y »ünmím, en 
la^frrprent» y ; l j j>rw« ¿e'BlMox 

á W reates ami.wite 
fijiü í t » ' a i » » de i o r i K M n » 
•uácrifóres; ' ® ' 

-"i: \-ír nv;, ; , 

ni* r! / 

En Us provincias á 12 real«* 
a) toes fraile» de porte. 

Lo* iriiKM ó artii-aiot se remi-
tirán á ia rtdiccion francos Je 
portp , sin cu j o requisito uo te 
recibirán. 

©FJEl&IL 

BE E A PROVINCIA DE ALMERIA. 
- . ARTICULO DE OFICIO. 

•^^OBIEESO POLITICO: DE I A MISMA. ! 

C¿*lfí<»r. aat NtUUrtV 44., 

^ El £ctm: Sr. Secretaria de Etiad» y del 
despacho de tm Gobernación de ia Península w» 
fecha 6 dei eorrietite mecómtoüea de Real ór« ' 
déní:el sijjxiaáe decreto de tas córtese : 
- K S r . S e c r e b n o ^ I b p í d w de k gaem ne< 

eombnica lo siguiente r -
' k So Sligesttd'li Bidta Gobernadora-se k ser*.-

dirigirme el decreto siguiente: ¿ : 
' 'Diraj Jísamx i por la gracia de ;Dio» .v por .la 

Constitución dé' !a Monuqiiúi española* Rexxa de^ 
las-Españas. y- dsraote sa menor edad Ja B o x a 
Vinda Doña Alaria Cristina de Bar bou, sa ingú- j 
t » Madre , como Gobernadora del Reían , ¿ todo» 
los que be?presenteslieren* y entendieren, sabedr. 
Qcic te Cortes'han decretado y • No« sancionamos ¿ 
Jo sígaíente: f ia» Cortes, "después de baber ob-
servado todas ta» formalidad«*» prescritas por la 
CiMistrbioon , han deeretado lo sigesesie-j-

Las Cortes, osando de 4a facuUaAqae ee Ies„ 
concede por la Constitncio»,- Lao decretado i ; 
' AHÍ • S e * hará una Teqrésieiou decaliallos, 

a la qac «podaran sujetos'-todos fes- « « teules en,, 
el Reino', que hayan ctimplído etKtro «ños, enya, 
afeada seá^de siete cuarta» menos -un dedo, y reú-
nan ademas las cualidades necesaria» para ei secíi-: 
ció r dé los qaeremlteñ tomar»: el: Gobierno lias«, 
ta 'et núnjero-de 'riuco1míL « *•' : . « 

Art.r¡t.° Se csceplñandeesta disposieiort.los». 
cabaHo5 ;qae sijjuea; t i.-® 'los -destinados al: serri-
e ioOeSS» . 3f JI- y A A . :• los-que-ntccsilen, 
los Generales 'en fiefe de los-ejércitosde opera-, 
ciones: 3 - ° tresde cada Gínost adjtiewlói«! a(<. 
tivo • sen? icio , ¡ndnsM lo» Capitanea General es,de 
IwPrOrmcxas y k » Inspectores de las anuas: -4/*, 
dos-de' cada" Brigadier eoa ioaodo de Bogad»; Di-, 
toü»; ¿ ' P to íbc í » , i qae esté empleado.eu-Pi»-, 
na Mayor^ 5.®.tres de ̂ eada Coro«eideCab»Iie-, 
ria con mando de Regimiento: 6.° dos de cada 

Coronel sopernon^ario, y demás Gefes de la mis-
roa arma y de Artillería «le campaña qué bagan el 
ser»icio en lo» Regimiento» y Beldadas, á que de« 
sein penen encargo« d comisionen activas én loa 
Ejércitos,y Provincias, tales como Comandante* 
geperates. ds A^ i i c r i í é Ingenieros^ y uno cada' 
Oficial dé estas dos arma» de»t¡tiados á" los Ejcr-
citos qoe se consideran eooio de Plana Mayor, y loa' 
Comandante» de Artillería r lüjjeuieros de las 
P laño: 7.° y uno de cada Capitán y Sobaltcrn»' 
de -dlcbas arates que se ltallen en igual dase qac. 
los comprendidos en la sesla cscepcion i 8-° nao 
de eada Gcfe , y «tío de cada Ayudante de In«' 
(anterta (inclu.«an Jas-Milicias Provinciales) Caer«, 
pos. francos y MiCoa Xacioaal que éstea en can-' 
paña), Artillería é Ingenieros, y de Sos Bata«: 
liones de Marina, destinados' al Ejército dé los 
que Lacea el servicio activo en los Ilegpbiiento», 
y. uno de cada Oficial de las mismas armas qae 
se halle empicado en las Piañas Mavores en T¡r-' • 
tnd de Real &rden : 9.° dos de cada ̂ efe de Cuer* 
po franco de Caballería, 10.® uno de eada indi-' 
vidao dé Carabineros de Hacienda Nacional qne 
pertenezca á las Brigadas montadas del mismo 
cuerpo i 11-6 los destinados al servicio de postas 
y correos segnn contratas : 12.° los potroá cerri-
les qoe no Üegoen eit estas yerbas á los ciñó» 
anos: 15.? los caballos padres que á ia pública-' 
cion de esta ley esten cu ejcf cicií» de tales , d que 
se bailen por notoriedad destinados al mismo ob-
jeto r 14. » sao por Cada. Sluietaiió Nacional de 
Caballería. 

Arti Estas excepciones serán aplicables 
únicamente, á los cabaSos. que á ia feclia dé 1 
del corriente sean de la propiedad de los. indivi-
duos á. quien eá se concede la excepción ; por eoii-
signieate ;touo caballo. qnc sea comprado mientras 
no. se de por cvocSnüIa' ia requisición queda W-
jeto á ella, aún eaando el indivtdao quc io'cona-' 
pre no téóg» el número de los qae puede ex- . 
ceptaar. 

Arti 'A.0 St : de la- totalidad de los aiaHos 
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—StfSf Jeios A ¡¡tratamientos cousiitucisnatet «le 
e.tí a PruvÌMCìa.. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA. 

Por el Ministerio de la -Gobernación de Iti 
Península k ¡ta éomnmeado «í los Qefes Políti-
cos del Reino can fecha 2G de febrera últim» ta 
súptienlc 

Circular. 

E r § r . Secretario del Despacio de la figcm 
coa fedi» 12 del corriente omduoÍo *i de Jt Go-
k r u M a de 1» PCDMMII* h i U a l ú^lcarfiej^iiet 

£o< Iwi iwpi lA i i jwülOTt ejérdl» dcope-
raciones del A orle k cxperuwaU, mibUc U b «le 
kí iuy fendajt» y « b u M . Por cate •Muisteri© y 
poccl 'doH¿cizsds«e baa dictado L » dapostcio* 
ge*- « a s enérgicas para abastecer ¿; a^adlot 
«bUccMMatgg 4c tan indispensable* «Ua i los : 
por« ' ni ia» esfuerzo» de k administración militar 
j>¡ lo» qne han becbo también, vario» mdivMitio» y 
corporaciones «aicaiaas ai teatro < de la guerraLa« 
s*de<saficicntes para coaseguir eL£n qiaeae.desca. 
l a « a t m d WióbMi de S. M . Ialtcána Gober» 
ndtn> M> couiadeqae M OañU medio nidilí-
gtoaa ^ w pueda coodacír alalivio fe lo>Aiz>r> 
ros soldados que coa tan peraevexante lealtad .y > ar-
diente denuedo-derraman » angre generosa, en 
defensa de ía. cansa: santa de U libertad y del tro* 
no de sn «agosta Hija ; y asi esqoe obedecien-
do á su» benéficas inspiraciones, maiulicsto ¿ V-JEL 
k t - « a B o l voluntad que, por el ¿?inisteriodel 
cargó l e V . E . - a e baga' la.opodaua cqhsbeÍcíi-
cto»<**4odas. las'.dipataCMmes provinciale&vdel rei-
no para que coumoviendo el patrióti«aM>- de loa 
vecinos de las capitales-, l o eaciten áJa, tqatedia-
ta entreg» debilaa, .beadage ŷ aábuMS: coa desti-
no »Ujsreferidos.hospitales del« ejército de opera-
ciones -del IVorte,. inculcando en 6H úúmoel r«v> 
levante servido qne liarán- coa tales donativos en 
vísperas de abrirse ana nncbacampaiia, cuyos no 
dudosos triunfos-: kan de comprarse s i » embargo 
con "la- sangre de a » pocos valientes precisados á 
Jmscar- d aGvio de sos gloriosas Láridas -en los 
J*>«píts!c*iniiítares- Por- último q o i e r e ^ M . que 
diga k -V. K . , . que á proporcion que. Tas meado» 
nadas diputaciones vayan reuniendo los -insinuar 

provincias., pan, que estos los remesen « l a plaza 
«le Santander i disposición del ordenador del pre-
citado ejército de operaciones del Norte, quien 
cuidará- de. su.distribución, entre. los. i*)spUales 
dellmistno. . 

£o que de' Beai órden comunicada por d es-
presado-'Sr.- Secretario del' D e j a d o de -la ' Go-
bernación traslado, á V - S. , para que haciéndo-
lo saoer á esa dipotacion provincial, dicten " de 
¿cuerdo las medidas (pie crean conducentes 4 que 
9c llenen en on -todo los^fiUltlrópieos,-deseos de 
S ; M i en beneficio» deJa^beognérita dase milita^ 
que tautos dias de gloria está, dando á la patria. 

La Diputación dxrvje hoy «ws.. áles- habitan-
tes tador de la. provincia,r conci obgeto de que las 
benéficas±.j&l&$ctones ¡de ,S. M. en alivio de ese 
valiente y sufrido Ejército sean stdúfeéhas, y no 

duda tpif l«e ammtfes del trono wnst Un ¿Mal • 
oprr.iH rurini á añadir este yetjitcño sacrificio « los. 
muchas que ya tiene ¡¡restados : una gran ¡torrion 
de jóvenes esperansa y apoyo de sus padres y fa-
milia* naturales de nrtos pueblosy forman parte de 
las divi simes qne en las proirutcias del Aforte1 

prodigan sh Sangre éá'loscombntes pora asegn-
rar ta libertad de fe patria ; tal vez. Jas hilas y 
vendagrs ¿tpiiendos ñiahtrhla de alguna de es-
tos guerreros serán 'él bálsamo de'su trida 
confólard can la idea de qne habrán sido prepa-
rados por [a mano «fé lo madre'é de fu -tienta 
hcnttmia^g baulecirdén el lecho de ta gloríiry 
del dotar ¿''la tierna clemente' y'á los corazones^ 
sensibles que corrcspondieron espóntimemttertíc df 
su malerttM invitación:' íá Provincia de^Afme-
ria, tan distante deiteatrode laguOrraf. y «fi*-i 
rante los horrares de: ella , ha - tenido ia.isuerte-
Je no presenciar eccetías de desolación g dcsan~ 
¿ r e , ¡utico presente que dermmatt fos partida-
rios det principe rebelde ^ no 'í o • sitfrido ¿as 
jaciánes qae tas demás del Reina , g sus ¿abi-
tantes ito lutn sido nt aun turbados en SHS- paci* 
feas tareas': pues iien, es llegado el momento 
de acreditar que no ños son indiferentes- estos 
desastres' tuuupte no se Jtayan consumado « nues-
tra viíta , g que si las provincias cercanas «d lu-
gar dé la Licha, htoi quedndo esahtistas con tres 
irnos de. vuiiensos sacrificios , ¿flmeria y sus pue-
blos sé 7iairi ocupado' eon la mayar eficacia, ctt 
proporcionar la mayor suma posible de hilas, sa-
banas y vendajes. ' " -

La Jyipitílacion" espera particularmente de los 
aguntamientos. de la* provincia-que dando pablici-
áaa d esta circular , adoptarán cuantos resortes 
tés sugier a su celo para alcanzar los mejore* re-
sultados y conocidos le son á esta «irporacion. él 
patriotismo y las virtudes de todos los individuos 
(pie componen los ayuntamientosy turnea duda-
ra qúe dejen de prestarse gustosos H ejercer 
este acto de humanidad que redama la. afligida 
patria en favor de sus hijos predilectos-

La corporación tiene noticia que algunas por 
'ciones de hilas de las' preparadas el aito ídthno^ 
ecsislen aún sin haberse remitido enpoder de agm* 
'tanúenlos g parlictdares , estas g las dennts que 
sé' entreguen 7 podran dirigirlas aquellos al" or. 
Gefe político para darles la dirección conveniente. 

Ciudadanosrespetable clero , militares retira-
dos y ¿"lodos os invita la Diputarían provincial,á. 
fin. de que cada uno según su posibilidad y. sin dete-
nerle í¿ cortedad dé la oferta * contribuya -¿ la 
entrega filantrópica de hilas vendagrsy sábanas, 
en poder de los respectivos ayuntamientos? los que 
verificarán la remesa con la urgencia que recla-
man las tíecesidades del Ejército, de modo* que 
para él día 15 de' Abril próesimo pueda vuestra 
Diputación demostrar á la Rocían española: que 
no ha dirijido ' sii vos en .vano á los libres lujos 
de'esta provincia. • 

Almería 21 de Marzo de i 8 5 7 . = E i Gefe po. 
Iítico presiden te. ==J<KKji<áidé< VUches--*** l'oc 
ácoerdo' de S. E.—Joaguiu María Gómez- Srio. 
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Continua la mnuoria sulre el sistema actual tU' 
diezmos. 

A esto» vicios .esencíale» del diezma . consí Jera-
do como contribución, se allegan los que resji-
lan del método de cobrarlo , 40c eu algunos ca-
sos ltejí» hasta ( Ser inhuuiauo. Las calamidades 
que arritioau «as cosechas no „«csIoicr deél al. do-1 

graciado. labrador :, porijuelas mezquinas reliquias 
que .-1c-han quedado de su ; iitfortouio se someten 
á la~«sacciou , ¡aun cuando uo alcacccn para cu-
brir ̂ Jos inas pequeños gasio» del cultivo. ElGo» 
bieriK». suele cu . «utos semejantes remitir á litó 
pueblo» afligidos. una parle y á veces el todo, 
de las «oiitribociones : el diezmo nunca se perdona.' 

Todos Jos males que hasta aquí liemos enume-
rado , y con los cuales oprime esta contribución 
i la .agricultura, primer manantial de la riqueza 
pública, j mas en España donde tan atrasadas es-
tán Jas industrias fabril y comercial, vienen ¿ re-
caer indirectamente sobre la hacienda del Estados; 
porque ¿cómo puede esta contar con un sistema 
que le d« productos copiosos, doudc la masa de 
donde han de salir está ya gravada cou el enor-
me impuesto de un 40 por 100 cuando lítenos? 
Esta oruga que .corroe ja agricultura disminuye 
ks consumos y eí tráfico, y quita basta la es-
peranza de las mejoras , se. iulcrpoiic también cu-
tre el productor y el Gobierno . se apodera al 
paso de los medios de pa^ar Jas contribuciones 
crdisarias, y disminuye de mil modos la materia 
imponible. El diezmo se cobra al tiempo de las 
cosechas cu las'eras y eu los lagares, cuando el 
labrador, rodeado de los esquilmos con que la tier-
ra corresponde á sus afanes , olvida los cuidados 
y sacrificios ,que le La costado producirlos, y 110 
prevé Jas necesidades futuras que tiene que sa-
tisfacer con aquellos frutos. De aquí resulta que 
cuando el Gobierno, habiendo duplicado la esao 
«ton de las contribuciones que. le pertenecen con 
los plazos que concede al coutribuyeute , cumpli-
dos estos, reclama el pago, se baila el labrador 
imposibilitado. de realizarlo , porque el diezmo le 
arrebató . con anticipación Jo utas saucado de su. 
riqueza.. Dirásc que en el dia 110 sucede asi: no tar-
daremos en ecsauitnar las cansas de esta mudanza 
porque ellas son el argumento mas poderoso á favor 
de la snpresiou de este impuesto. 

Habiendo pues demostrado ltasta la evidencia que 
el diczino es una contribución cuorme en su can-
tidad , desigual, arbitraria y hasta inhumana eu su 
esaccion: que gravita exclusivamente sobre la 
agricultura, cuando las obligacioncs.que debe lie-* 
liar pertenecen igualmente á todas las clases de 
la sociedad : cu fin , que. arruina la agricultura y 
uiina por sus cimientos la hacienda pública, no 
se necesitan grandes, esfuerzos de elocuencia para 
persuadir la necesidad de suprimirlo ; ni exquisi-
tos eonocimieutos de política ó de economía para 
convencerse de esta necesidad, si se'quiere que . 
la agricnltnra española prospere, y que la hacien-
da sM EstaJo pueda hacer Frente á sus obligacio-
nes. • Los: argumentos espuestos basta ahora son 
tau - -fuertes que ellos movieron al duque de Pál-
mela . antemural de la aristocracia portuguesa, y 
itttttbrc poco amigo dé innovaciones que no produz* 

* 
can bienes cfccticos. » deculirw por la.suprttÚMfc 
del diezmo en aquel rrii;u. , 

Pero ; es ojiortuua la uo>itti> actual para supri-
mirlo eu España? Itespondao la* queja» del clero 
y de los deoia» participe«, Vid» desfalco«' del era-
rio en rentas íejjswlM. 3'odo« ela-
mau que e/ diezjno up se ¡»aga.^it te f « 5 » .•»«v inaL 
Si pues esta coutribuciou b» ees« ' » ó va cawad» 
de hecho, no puede haber un* ocasiou mas opor-
tuna para suprimirla de derecho; y auu eá necesa-
ria esta supresión , V sustituir oír» cosa eu *u lu-
gar , « i se qaiere que a« cesed culto,i<p»e jio 
perezca «1 clero , q v e no se «küatieada» Jwobli« 
gaeiooesqne el Éstmlo lu couiraMia cou:lo». par-
tieipes, y en fin 'que la hacienda pública no m-
l « - A t M B o i t » en sas valore». 

Para ecsantuar'debidamente Ja» «Moa» de la 
mudanza -que boy se observa el pCgo-del diexr 
n o , es necesario sobir á «pteasats remotas. 

La costumbre de pagar á Ja Iglesia, esta jxes-. 
tacion;que sol» se introdajo-desdeelIV Ó V si-
glo <W ertstiaiiisaw , no se-convirtió en ley hasU-
el sigío X- -Y entonces por vtf p8ralt^as6.e&qae> 
no er»-dificil incurrir atendida la ignorancia de 
1<>8 tiempos, se confundió la «Migacioa. dedete. 
ebo natural y divino que teníany tienen y .tendrá« 
los fieles en todos los siglo* de contribuiri U» 
gastas dd culto y al mantcninüeulo de susiuinis-
tros, con la oMigtcwa accidental, y producida 
meramente por las leyes civih», desaüsíáccr aque-
llos gastos bajo la forma de diezmo. Confundióse, 
repito,- Jo esencial con lo accesorio: Ja obligación 
primitiva y perpetua; con la-temporal y descooociil* 
® los primeros siglos de la Iglesia* cn-Jos-cua-
les el cnko y el clero se sosteuiaacoalasofrtu-
des vobmtañ¿ de Jos fieles. .. . 

Pasó pues á ser una oninion Talgar qac la pres-
tacion del diezme era de derecho <¿Éu£aor l»en que 
jamas la Iglesia hizo una declaración semejante, 
n> pudiera : porque eo el CristianLan» solamente se 
tienen como der¡liadas de aquella 'Sagrada, autoridad 
las -leyes observadas desde su prinrfpio-, fontiniia-

por una tradición no úterrumpida, y pertene-
cientes , no á Ja disciplina variable, sino á-Li. parte 
esencñl de Ja moral y del dogma.. El diuoao co? 
menzó muy tarde tí ser ley: y-110 es mas que una 
manera particular de cumplir una «bligaciou ,que 
pnede llenarse de otro modo mas igual, jpas justo 
y menos pernicioso ¿la prosperidad de Iaagncaltunu. 

fSc continuaráJ.¡ 

A V I S O . 

Andrés Aguila ordinario de ésta, sa-
le para Madrid el lunes 27 del pre-
sente; admite arrobas y pasageros. . 

Eq la imprenta y librería de este perió-
dico se fcslla de venía la Coostitacíoo .po-
lítica de la Monarquía espaüola , con (iun bô  
nito surtido de novelas modernas y, de gasto; 

« 

Almería: baprrmia tj librería -de IL GoñzaUx¿ 

eáUc de las tiendas Humero 5Q* - i 
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S U P L E M E X T O 

A L B O L E T I N O F I C I A L I ) E A L M E R I A . 

del Miércoles 33 de Marzo de 1837. 

Por el Ecmo. Capitón General de estes Rcynos je me ha dirigi-
do el parte si^uirute. 

Capitanía General de loa Brioo* de Granada j Jaeo.=*El Ecmo. Sr. 
Secretario de Eoad» r del Despacho de Hacienda, coa lecha 14 del ac-
tual toe dice lo Mguieote: 

No queriendo defraudar i V. E. ni 00 solo momento la aplausible noticia 
qae acaba de recibir el Gobierno de la* fealajai oonwgoiilü por las biza-
rra* tropa* ai mando del General D.' Lacy £TIM , remito á V. E. el ad-
junto extracto que 00 firma «1 Sr. Secretorio de Estado j del de»pa> 
cho de la Guerra, por bailarte enfermo. Dio* guarde i V. E- mocho« 
año*. Madrid >4 de Marzo de 1837^=.Meodnabat, 

El CoojuI de S. M. en Bjyoua coa fecha de It del corriente di las 
noticia» que manifieste «I «sí-scis =gdsi¡sc.<B»QoQ por comunicación del 
General £ « w firmada 4 la» diez y media de la mañana del día ante-
rior , en la* alturas de Galea», «abe qoe coa sos tropas bahía tomado 
posesioo de loa redueles y altaras fortificadas que tema el enemiga des-
de las de Amesagañe basta ¡as de Galcao 1 su áta izquierda 1» tenia en 
«ate ponto j la derecha en Axnesagaña. Por otra coa>amcackm de uno de 
»os »gentes CS SSSIm a h b el cornal que el General Eraos dividiendo 
m tropas en tre» cotamaa» bahía atacado coa la primera por el pon-
ió de Lasarte y se bailaba sobre Aodoaío; la segundad sea centro atacó 
por entre Amesagaña y Lojoia dirijiéodose i Astigarraga coja* altor** 
«capadia; y la tercera por Rentería en direccjoo de la venta del citado 
Astigarrag» i coya inmediación pernoctó colocando inmediata meo te una 
pieza de artilléis* que bacía fuego sobre el camino real. 

Los batallones (acetoso* (excepto los que ocupaban i Orioroendu que 00 
han «Jo atacado«} perdieron su* po*í«Mme* y trincheras, habiéndose re-
pi^gsdo í i i parte opuesta dd camino real. 

í a pérdida de una y otra parte ha «id» bastante. Lo* enemigos ntere-
roo tocar la* campana« do Oyarxun como seü»l dada para la reunión de 
los paisanos, pero aiagimo acudió al llamamiento. Ningnn reluerzo bao 
recibido Um enemigo* en todo el dia -dírc. 

El conde de SarsSeid quedó campado coa las faerzas que manda el 
nueve por la noche i las üunedtaciooes de Pamplona, y según coentmi-
cacioa de Yalcarlo* del dia diez i las atete de la noche, aquella mañana 
emprendió su movimiento i la misma hora que el General Eran*. 

Lo qoe me apresuro i noticiar á tos leales habitantes de ote distrito 
para «a salii&ccioo.Granad» 18 de Marzo de l857.=Juao'P.ilarea. 

Lo que coneunico d ltn habitantes de r*ta Provincia para su- satitütccioa. 
Jlmeria 2Q Ut Marta de l85?-=Ioefum de Vtlches. 

' Almería j i-.apreiúa ¿e Ramón González.. 

te lo adquirió coa infracción del articulo de la es bien conocida 
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H O J A S U E L T A . 

KF.MITJDO. 

En catorce de Febrero último D. Pedro An- vajsban ?n íjijc í?s fieíts, y ¿ c-Oun, por que n<» 
Ionio Barranco Alcalde de Roquetas, y capitan concurrieron £ la Villa de Félix cuando la« anda-
de la 4.' compaüia de! Batallón de M. N. perte- lucías estaban invadidas por la facción de Gómez, 
neciente i la Villa de Félix , dio á la prensa, Asimismo el D. Pedro Antonio na puede ¡gnu-
una oja suclu, en la que hacía un Irjero bos- rar ia causa que hay formada contra su hermano 
quejo de los trámites, que habia seguido la cau- político D. José de Cuenca Burgos Secretario 
sa que principió contra D. Ecsebio Gómez, so- actual de aquel Ayuntamiento, por monopolio lie-
bre la denuncia del articulo fecho en Roquetas á cbo en la recaudación de dos maravedises que se 
6 de Enero próximo pasado, complaciéndose aquel impusieron en ogaza de pan para crear un Po-
de que este quedara confundido por no poder sito: O- Manuel de Cuenca Regidor primero de 
p tobar sus hacerlos, y que esperaba verlo morir dicha corporaciou tiene una panadería pública 
con habla, como solía decirse , por lo que se le contra lo prevenido por reglamento: Que D. José 
condenó, al D. Ensebio en la malta de mil reales Barranco hermano del Alcalde, ha tenido en los 
y cuatro meses de prisión , y para conven- años 55 y 36 la renta, y abasto del aceite, en 
cer á los ignorantes, copió á la letra la senten- cayo tiempo ejerció , y aun ejerce este la jurís-
cia diñnitiva. Yo que no lo creo así , faltaría á dicción: Que Ramón de Cuenca sobrino del Regí-
mi deber y á la amistad qae me use al D. Euse- dor primero y de el Alcalde ¿ tenido en dichos 
Imo, si dejase en silencio por mas tiempo el años la administración délas rentas, de Vino 
presentar al público la ninguna confianza que .Vinagre, y Aguardiente, estando asi mismo prohí-
debe tener ei citado Alcalde en la decisión á vido por reglamento sin qne se haya podido 
su favor del artículo en cuestión , y entonces no saber su producto ¿ Y por qué ? por que todos 
hay duda se volverá 1a oracion por pasiva, es- son::: una misma familia. El espediente que D. 
to es , que este morirá coa habla, y no el Pedro Antonio formó í los Padres de D. Ense-
JX Ensebio , como pretende. Como quiera que bio fué anti-legal; pues no habia prohibtsion para 
no se aquietase « l presunto reo con la sen ten- vender carne, en atención á qne en aquella pobla-
da ya citada, intentó el remedio de la apela- cion se carece de abastecedor público, y cual-
cion que le fué denegada; por lo qne se vio quiera sin temor de delinquir puede malarias 
en la precisión de recurrir ¿ el tribunal supe- res es qne le acomoden, dando el ejemplo el 
linr. y aunque todavía no se ha decidido, si mismo Alcalde, quien coando tiene por con ve-
debe ó ao llevarse á efecto dicha sentencia, j o siente mata y yecde las que quiere, con la 
en el entretanto no puedo menos de manifestar, circunstancia de no haberle permitido una vez 
que D. Ensebio Gómez no hizo la prueba an- á cierto vecino practicase igual matanza de car-
tes de que recayese providencia dífinitiva por oes saludables mejores que las suyas y á pre-
el juez de primera Instancia, por que desean- d o mas moderado, lo qne prueba que quie-
taba en el contesto literal del articulo S? de ia re ser solo y aprovechar la ocasion. Mucho pro-
ley de Imprenta de 1820, mayormente atendiéo- pala el D. Pedro Antonio de sil adesion í 
do al fallo del jarado, en que lo dedaró in- las institudones actuales; también dice en cier-
jurioso" en el a . " grado, pero dirigido contra toescTito, que varios vecinos de aquel pueblo 
el Alcalde D. Pedro Antonio Barranco, pues de se reanimaron con motivo de la aprocsimadoa 
otro modo no se crea este le faltará al D. Euse- de la facción de Gómez y que tenian 'dtírtas 
bio la prueba necesaria para confundir a so reuniones que de ello dió parte á la Coman-
contrario', y bacciie ver, qne tiene tacha legal dandade esta Provinda; aúade,que yo no gozo 
para ejercer el destino de Alcalde, y qne es- de los derechos de aadadano, y que mi opinioa 
te lo ^adquirió coa infraedon del articulo dé la es bien conocida qne no pertenezco £ la Mi -
constitucioD que habla sobre la materia. D. Pe- lida Na do nal: respecto á lo primero, macho po -
dro Aptonio Barranco no puede negar que en dría dedr sino estuviese prohivído volver á los 
la Capitanía general del Reino pende aan la tiempos anteriores, y coa relación á mí, estoy 
causa, criminal que se le formó por haber oculta- en la plenitud de los derechos de tal duda-
do algunos efectos que pertenecían al cuartel de daño ano ser qne haya sido despojado de ellos 
aquella poblaclon r tampoco debe olvidar qae por aptoridad que gocé el Alcalde D. Pedro, 
en el auo 1827 siendo Alcalde el referido D. ademas soy nn vean o honrado, amante de la 
Pedro Antonio, y Diputado T). Pascual Havar- libertad y de la Reina nuestra Señora; sin que 
TO, por no haber accedido este á autorizar unos hasta haora coa siegas hecho haya desmentido 
suministros en. los que adulteraba los predos estas cualidades; y si en ello no estuviese coa— 
en el mayor grado , lo insultó, atropeyó y le forme el Sr. D. Pedro, lo convido á que salga 
dió de golpes, constituyéndolo en prisión con el a la Palestra , y entonces aun que con dolor, 
mayor escándalo, por lo qae se le formó caasa le haré ver los papeles tan diferentes que ra-
que aun pende en una de las .Escribanías de presenta según las dreunstandas, al modo que 
este juzgado. También tendrá presente, qae ha diariamente lo hace el hombre que no tiene 
multado , y reducido á prisión á varios carre- solidez en sos prindpios—Almería 1 8 de Mar* 
teros • y nacionales; í los primeros, por que tra- zo de 1 8 0 7 . — Í o í ¿ Pillanueva. 

¿XMERiA. 131PRENTA DE RAMON GONZALEZ. 
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